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l. En térm¡nos de los Artlculos 115 de la constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 102, 103, 105 fracción Xl y 107 de la constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Puebla, l, 2, 3, 78 fracclones XVll, XXXVI, 91 fracciones lll, XXlll, )ory, XLVI de la
Ley Orgánica Municipal, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tlatlauqu¡tepec,
Puebla; esta investido de personalidad jurídica y facultad para realizar este acto jurídico y
para administrar libremente su patrimonio y hacinada, la cual se formara de los rend¡mientos
de los bienes que les pertenezcan, de las Contribuciones y otros lngresos que las leg¡slaturas
establezcan a su favor, y de las participaciones federales, cubiertas a los Munic¡p¡os.

ll. Que la ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y servicios del Sector Publ¡co Estatal y

Mun¡cipal para el Estado de Puebl4 publicada en el Periódico Oficial del Estado con fecha 09

de febrero del año 2001, misma que en su artlculo 15, determina que la Secretaría, los

Comités Municipales, bajo su responsab¡lidad, pondrán adjudicar adqu¡siciones,
arrendam¡entos y seN¡c¡os, mediante los procedimientos que a continuación se señalan:

A) Licitación Pública;
B) Concurso por invitación;
C) Procedim¡ento de Adjudicación mediante lnvitación a cuando menos Tres Personas; y
D) Adjudicación Directa.

El artículo 21 de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector Publico EstataF
y Municipal pera el Estado de Puebla, establece que: S¡n perjuicio de lo d¡spuesto en los tres
artículos anteriores, la Secretaría, los Comités Municipales, las dependencias y las entidades,
bajo su responsabilidad, pondrá contratar Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡cios, s¡n

sujetarse al proced¡m¡ento de Lic¡tación Pública a través de los procedimientos de excepción a

la misma, cuando el importe de cada operación exceda los montos máximos que al efectos
establecen en el presupuesto de egresos respectivo, de acuerdo con los artÍculos 47 fracción
lV y 67 de esta Ley, estando prohibido fraccionar las operaciones para que de esta man
queden comprend¡dos en los supuestos de excepción a la l¡c¡tac¡ón pública a que se

este artículo.

En estos casos, se invitará a personas cuyas actividades comerciales o profesionales estén
relacionados con los bienes o serv¡cios obreto del contrato a celebrarse y que no tengan
ninguna l¡m¡tante legal para que se les otorgue la adjudicación.
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Con fundamento en los artículos 85, 87 y 88 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Serv¡c¡os del Sector Publico Estatal y Municipal y de acuerdo al Concurso por INVITACIÓN A
CUANDO MENOS CINCO PERSONAS número L|-MTP-/R33-FORTAMUN-DF/186-21013, en base en
el análisis comparativo y cualitat¡vo de las proposiciones aceptadas en el acto de Presentación y
Apertura de las Propuestas celebrado el día 11 OE FEBRERO DE2021, se em¡te el presente
Dictamen de Fallo:
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E) Que el Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Tlatlauquitepec, Puebla, autorizo la acción
del servicio cons¡stente en "REHABIUTACIÓN DE TECHOS (SUMINISTRO DE LAMTNA

GAwANIZADAI, Ell Et MUf{lClPlO DE II¡TUUQUIIEPEC. (SEGUNDA ETAPA)" Con un
costo total de 52,58!1,836.0r (DOS MltLONEs qUlNlEf{TOS OCHENTA Y NUEVE Mlt
OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 01/100 M.N). lncluyendo el ¡mpuesto al Valor
Agregado, serv¡c¡o que será financ¡ado con recursos del FONDO DE APORTACIONES PARA

EL FORTALECIMIENTO OE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEt
DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN-DF) DEL EJERCICIO FISCAL 2021 en su caso para el periodo
16 DE FEBRERO DE 2021 AL 02 DE ABRII DE 2021, contando con un periodo de ejecución
dE 45 DÍAS NATURATES.

F) El procedimiento de concurso por lNvlTACrÓil A CUANDO MENoS CINCO PERSoNAS

número MTP/&¡3-FORTAMU]{-DF/18621013 se llevó a cabo de conform¡dad con el
artículo 15 fracción lll, de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector
Publ¡co Estatal y Mun¡cipal para el Estado de Puebla, y artículo 43 fracción lV de la Ley de
Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio flscal 2021.

RESEÑA CRONOTOCICA DET PROCESO DE ADJUDICACIÓN

2.- Con fecha 10 DE FEBRERO DE 2021; se llevó a cabo al acto de Presentac¡ón y Apertura de las

Propuestas; resultado de la presentación los siguieñte:

Así mismo, en la misma fecha, se dio lectura del importe de cada propuesta, resultando lo
siSuiente:
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RESUTTADO DE TA REVISIÓN TÉCNICA

LOURDES VIRGINIA FUENÍES ATEJANORO
(PERSONA FfsrCA¡

S€ acepta la propuesta técnlca en forma para

su evaluadón cualltatlva.

ctAUDrA FTORES GONZAIEZ {PEnSOilA fhtc^} 50 acepta l¡ propuesta técnlca en forma para

su cvaluaclón cualltatlva.
JO§É rUE TUENTES BERÍ{AnD|NO (pEn§OflA
FfSrcAl

S€ acepta la propuesta técnlca en forma para

su evaluaclón cualltatlva.
ESPERANZA SANCHEZ RODRÍGUEZ (PERSONA

rfsrcAl
Se acepta la propuesta técnlca en forme para

§u evaluaclón cualltatlva. I
NOE SANCHEZ VTVATDO (PERSONA FlsrcÁ)

se acepta la propuesta técnica en formlF
su evaluaclón cualltatlva. SP -.,
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1.- De acuerdo con el Monto de la inversión autor¡rada par¿ los serv¡cios que nos ocupa, se ¡nvitó
el día f¡4 DE FEBRERO Dt 2021; a part¡c¡par a todas a aquellas personas Ffsicas y Morales, que

contaÍan con: especialidad, capacidad de respuesta inmediata, recursos técnicos, financieros y

demás requisitos necesarios de acuerdo a las características, complej¡dad y magn¡tud de los
trabajos para el servicio.

TICITANTE
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UCITANTE RESUTTAOO DE TA REVISIÓN TÉCNICA
tOURDES VIRGINIA FUENTES

ALEANDRO (PERSONA rlStCA)

52,2t2,617 .2a (oos MI"t-oNEs DoscrENTos rRErr{TA y Dos MrL
sErscrEf{Tos orEcrsrETE PEsos 25l1m M.N.) stN tvA

CTAUDIA FTORES GONZAIEz
(PERSONA FlSrCAl

52,861,761.95 (DOS M|UONES (,cHOCrEf{TOS SESENTA y UN M[.
SETECTENTO§ SESENTA Y UN PESOS 9sl10o M.N.) srf{ tVA

,OSE TUIS FUENTES

BERNARDINO (PERSONA FISICA}

s12r7,r78¿0 (TRES MrlrONES OOSCTENTOS OC|{ENTA Y SrEfE Mtt
ocHoctENlos sErfNfa y ocHo pEsos 20/100 M.N.) srN rva

ESPERANZA 5Ai¡CHEZ
RODRfGUEZ (PERSONA rfSrCAl

52,868,417.0s (Dos Mtttot{Es ocHoctEt{Tos SESENTA y (rcHo MrL
cuaTR(rrENTAs oCHENTA y srETE pEsos 0sn0o M.N.) stf{ tvA

NOE SANCHEZ VIVATDO
(PERSONA FlsrcAl

s2,s27,478.10 (DOS M[.lONES qUTNTENTOS VETNTTSTETE M[
cuATRocrÉfrfos SETENTA y ocHo p€sos r0l1m M.N.) sl rva

se aceptan las propuestas para revis¡ón cualitativa.

Así mismo al finalizar el acto, se señaló el dfa 12 DE FEBREnO DÉ.2O21, para dar a conocer al

licitante Sanador, así se le hizo entrega a cada uno de los licitantes presentes un recibo de entrega
de propuestas y copia simple del acta.

3.- El día 10 DE FEBRERO OÉ.2021, se efectúo la revisión cual¡tativa, y en Sesión del comité, se

hace entrega de la revisión cualitat¡va al pleno del Comité para que se determ¡ne la solvencia

técn¡ca y económica de las propuestas.

CRIIERIO DE EVATUACIÓN Y ADJUDICACIÓN

Las propuestas que hayen sido aceptadas en el acto de Presentación y Apertura de las Ofertas,
fueron verificadas, para comprobar, si existe cualquier error aritmético, en su caso los errores
fueron corregidos por el "COÍ{VOCANTE" como sigue:

1.- Cuando exista discrepancia entre las cantidades expresadas en número y letras, de
prevalecer el que se consige con letra.

2.- Se reconoció como correcto el producto que resulte de mult¡pl¡car la cantidad de
trabajo correspond¡ente por el precio un¡terio propuesto.

3.- S¡ el concursante no acepta su correcclón, su oferta será rechazada. En cuanto a los

documentos de acreditación legal y manifestaciones hechas por el licitante, serán verificados en

cuanto a su autenticidad.

EVALUACIÓN DE TAS OFERTA

El Convocante pare efecto de realizar la evaluación de las propuestas, en apego al artículo 86 y 87

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Publico Estatal y Munic¡pal para

el estado de Puebla. Atend¡endo a lo señalado en los requisitos de la Invitación.
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1.- ASPECÍ OS TÉCf{|COS:

Para la evaluación técn¡ca de las propuestas se considera, entre otros, los siguientes aspectos:

I.. EN GENERA¡.:

A.- Que cada documento contenga toda la ¡nformación sollcitada y en las un¡dades de
medida especificada.

B.- Que los profesionales técnicos gue se encargaran de la dirección de los trabajos,
cuenten con la experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los
trabajos. En los aspectos referente a la exper¡encia y capacidad técnica que deban cumplir los

licitantes, se deberán cons¡derar, entre otros, el grado académico de preparación profesional, la

experiencia laboral especifica en servicios similares y la capacidad técnica de las personas físicas
que estarán relacionados con la ejecuc¡ón de los úabajos;

C.- Que la planeación integral propuesta por el l¡citante para el desarrollo y organ¡zación
de los trabajos, sea congruentes con las características, complejidad y magnitud de los mismo y
con su listado.

2.. ASPECTOS ECONÓMICOS:

Para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otro, los siguientes

aspectos:

A.- que el importe total de la propuesta sea anotado con número y con letra, los

cuales deben ser coincidentes; en caso de diferencia, deberá prevalecer el que coinc¡da con el

análisis de la propuesta correspondiente; y

8.- Verificar que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente, en

el caso de que una o más tengan errores, se efectuaran las correspondientes; el monto correcto,
será el que se considerara para el anál¡s¡s comparat¡vo de las proposiciones.

LAS OFERTAS QUE SATISFAGAN TODOS I-OS ASPECTOS ANTERIORES, SE CAIIFICARAN COMO

SOLVENTES TECNICA Y ECONÓMICAMENTE Y, POR TANTO, SOLO ESTAS SERAN OB'ETO DEL

ANALISIS CUALITATIVO.

La decis¡ón de "Et €OMITE" para adjudicar como resultado del concurso el contr
correspond¡ente, será inapelable, para d¡cha decisión considera, además, de los puntos a

el ¡mporte de la proposic¡ón, el equipo de trabajo que propone utilizar el

exper¡encia en serv¡cios s¡milares, la congruencia y factibilidad de los programas que

capacidad económica, técnica y admin¡strativa para ejecutar el trabajo de acuerdo con las

especificac¡ones y dentro del plazo estipulado.
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El hecho de haber sido aceptada cualquier empresa en el concurso y
de haberse adm¡tido su proposic¡ón en el mismo, no significa que se cons¡dera definítivamente su

capacidad real y efectiva para desarrollar dicho servicio de auditoría externa, por lo que el
Convocante otorSara el contrato al concursente cuya oferta se ajuste substanc¡almente a los
documentos de licitación y haya sido evaluada solvente, como la más baja; además, de que se

haya determinado, que ese concursante está calificado para cumplir sat¡sfactoriamente con el
servicio.

S¡ una vez aplicado alguno aplicado alguno de los criterios anter¡ores, resultare que dos o
más proposiciones sat¡sfacen los requerimientos contenidos en la convocator¡a, el contrato se

edjudicare a quien presente la postura solvente cuyo prec¡o sea el más bajo.

La convocante, emite el presente d¡ctamen que servirá como para el fallo, en el que se

hace constar una reseña cronológica de los actos del procedim¡ento y el análisis de las

proposiciones, e incluye lo relativo a los importes propuestos y las razones para admitirlas o
desecharlas.

En ese tenor se procede a señalar:

IICITAMfE Motivo (s) de dexallflcaclón
I.OURDES VIRGINIA FUENTES

ALUAf{DRO (PERSONA tfStCA} ACEPTADA

CI.AUDIA FTORES GONZATEZ
(PER5Of{A FlsrcA} MUYATTO SU MONTO

JOSÉ TUIS FUE TES BERNANDINO

(PERSONA FfSrcÁl MUY AITO SU MONÍO
ESPERANZA SANCHEZ RODRIGUEZ

(PERSONA rfsrcAl MUY AITO SU MONTO

NOC SANCHEZ VTVA|"DO (PERSONA

FfSrcAl

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se ha tenido a bien dictar el siguiente:

DICIAMEf'I

Que en atención al artÍculo 15 fracclón lll, de la Ler.y de Adquisiciones, Arrendamientos

del Sector Publ¡co Estatal y Municipal para el Estado de Puebla, la lnvitac¡ón de I

adjudicación y las Bases de Licitación del presente concurso, observando ante todo las condiciones

legales, técnicas y económicas requeridas por el organismo Convocante y que Sarantice

satisfactor¡amente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas, la adjud¡cación del contrato se

otorga a favor de la propuesta más solvente Técnica y Económ¡ca.
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se anexa al presente análisls comparativo de las propuestas, formando parte ¡ntegra del presente

dictamen.

FIN DEt TEXTO
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Por lo tanto, con fundamento en el añículo 87 Fracción V de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendam¡entos

y Servicios del Sector Publico Estatal y Municipal para el estado de Puebla, se Adjud¡ca el contrato

denominado: "REHAB|UÍACIóN DE TECHOS (SUM|Í{|STRO Or tÁmttt GAwANTZADA}, EN Et

MUr{lClPlO DE T|¡TLAUQUmPEC (SEGUNDA EfAPA)'al prweedor TOURD€S vlRGlNlA FUEIIITES

ATEJANDRO (PERSONA FISTCA) Con un ¡mporte total de $2,589,t36.01 (DOS MIttONES QUINIENTOS

OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREIÍYTA Y SEIS PESOS 0V100 M.Nl lncluyendo el

lmpuesto al Valor Agregado.
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C. UCIO
MC. LIC. FORFIRIO LOEZA AGUILAR

PRESIDENTE

4

C. PROF. JO

O ADOLFO BENAVIDEZ
S TÉCNICo

MOTE C. INC. J
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C. TOUROES VIRGINIA TDos FUENTES BERNAROINO
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sANcHEz RoDRfGUEz c.
PERSONA rfsrc¡


